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INTRODUCCIÓN 
 
Este documento responde a denuncias de violaciones al Derecho a la Libertad 
de Expresión y Opinión y a la Protección de Defensores de Derechos Humanos, 
presuntamente víctima el Señor Sr. Eduardo Peres Alberto, dirigente sindical. 
 
El documento, con referencia AL/AGO/1/2023, fue remitido por la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra por conducto de la Misión Permanente de Angola 
por los Relatores Especiales para la Promoción y Protección del Derecho a la 
Libertad de Expresión y de Opinión; el Relator Especial sobre la Situación de los 
Defensores de los Derechos Humanos; el Relator Especial sobre el Derecho a la 
Educación;  y el Relator Especial sobre los Derechos de Reunión y Asociación 
Pacíficas,. 
 
Esta respuesta fue elaborada por los técnicos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, el Ministerio del Interior, el Ministerio de las Relaciones 
Exteriores y la Fiscalía General de la Republica.  
 
Alegato de preocupación por la seguridad del Señor Eduardo Peres Alber-
to. 
 
a) El caso tal como se haya presentado. 
 
Según información contenida en la Carta nº 515/MP-ANG/SHDH-MM/2023, de la 
Misión Permanente de la República de Angola ante la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra,  relativa a la preocupación por la seguridad del Señor 
Profesor Eduardo Peres Alberto, Secretario General del Sindicato Nacional 
de Profesores Universitarios de Educación Superior, su familia, así como 
otros dirigentes de dicho Sindicato, apoyando esta alegación de la siguiente 
manera: 
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1. En marzo de 2023, el Señor Profesor Eduardo Peres Alberto, dice haber reci-
bido mensajes telefónicos de amenazas, con el fin de exigirle que cesara su acti-
vidad como dirigente sindical. El mismo contenido del mensaje, según las de-
nuncias, fue enviado a su hija, ;  
  
2. En abril de este año, el profesor Eduardo Peres Alberto, Secretario General 
del Sindicato de Profesores de Educación Superior, sufrió un asalto a su resi-
dencia; 
 
3. A la semana siguiente, su hija, , fue víctima 
de un robo en la vía pública en las inmediaciones de su residencia; 
 
4. Posteriormente, según la denuncia, , recibió 
debajo de la puerta de su residencia, cartas con amenazas de muerte; 
 
5. En función del cuadro narrado anterior, el profesor Eduardo Peres Alberto, 
formalizó una denuncia penal ante los Servicios de Investigación Criminal, en 
Zango con número de proceso 3500/023-02. 
 
A la luz de estas alegaciones, se  solicita al Estado angoleño que: 
 
a) Proporcionar las medidas apropiadas para asegurar la integridad física y psi-
cológica del profesor Eduardo Peres Alberto; 
 
b) compartir la información relacionada con el caso y las medidas institucionales 
adoptadas. 
 
I. Marco Legal 
  
El Estado angoleño es miembro de pleno derecho de las Naciones Unidas, de la 
Unión Africana, de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
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(CADHP), así como Estado Parte  del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (PIDCP). 
 
El Estado angoleño considera la libertad de expresión e información y la libertad 
de asociación como derechos/libertades fundamentales, como puede verse en 
los artículos 40 y 44 de la Constitución de la República de Angola (CRA), así 
como en los artículos 9 de la ACHPR y 19 del ICCPR, que son igualmente apli-
cables en el ordenamiento jurídico angoleño. 
 
Es por ello que no puede interpretarse como la intención del Estado angoleño de 
violar o restringir el derecho a la libertad de expresión, sindical o la integridad 
física y psicológica del profesor Eduardo Peres Alberto y su familia. 
 
En estos casos, una vez formalizada la participación delictiva, corresponderá a 
las autoridades policiales y de investigación criminal, así como al Ministerio Pú-
blico, velar por la coordinación de la instrucción procesal. 
 
II . Contesto 
 
1. Es importante señalar que el Sindicato de Profesores de Educación Superior 
es un socio del Estado angoleño, con énfasis en el Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos. El profesor Eduardo Peres Alberto ha sido miembro del Jurado 
del Premio Nacional de Derechos Humanos (ediciones 2021 y 2022), en repre-
sentación del Sindicato, de forma consecutiva, por lo que nuestra relación institu-
cional, tanto con el Sindicato como con el profesor Eduardo Peres Alberto ha 
estado marcada por una alta cordialidad, verticalidad y cooperación. 
 
2. Les informamos que el Jurado del Premio Nacional de Derechos Humanos 
tuvo la oportunidad de expresar su solidaridad con el profesor Eduardo Peres 
Alberto en el momento del evento. El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
notificó las autoridades encargadas de  conducir el proceso de investigación y 
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recibió la tranquilidad institucional de que todo se está haciendo, a fin de garanti-
zar la seguridad del profesor Eduardo Peres Alberto, así como de su familia. 
 
3. Por esta razón, después de la formalización de la denuncia penal, se adopta-
ron medidas institucionales, destinadas a garantizar el esclarecimiento de los 
hechos, por lo que las pruebas investigadas hasta el momento, indiquen una si-
tuación de criminalidad de foro común, sin intervención alguna del Estado ango-
leño. 
 
4. En la actualidad, el proceso de negociación de las especificaciones entre el 
Sindicato y las autoridades gubernamentales está muy avanzado. El Sindicato  
realizó recientemente una Asamblea General, en la que decretó la suspensión de 
la huelga, con la reanudación inmediata de las clases, hecho que ilustra que ha 
habido/existido un diálogo fructífero entre el Sindicato y las autoridades guber-
namentales. 
 
Por lo tanto, nos gustaría enfatizar que: 
 
1. La seguridad del profesor Eduardo Peres Alberto y su familia ha sido atendida, 
ya que continúa desempeñando sus funciones como profesor universitario y líder 
sindical, y no hay informes de ningun temor para él y su familia. 
 
2. La Fiscalía General de la Republica, el Servicio de Investigación Criminal 
(SIC) y la Policía Nacional han asegurado la protección del profesor Eduardo 
Peres Alberto y su familia. 
 
3. El proceso penal continúa con sus procedimientos, con el objetivo de 
responsabilizar a los delincuentes que cometieron tales actos (agresiones y 
amenazas). 
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Concluimos, afirmando que, la continuación del proceso penal está garantizada, 
y el profesor Eduardo Peres Alberto puede constituirse en asistente, pudiendo 
reclamar lo demás que considere necesario.  
 
Concluimos expresando nuestra plena disposición a seguir colaborarando con  el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en todo 
lo que sea necesario, para aclarar mejor la situación y reiterando que el Estado 
angoleño no está de acuerdo ni apoya ninguna práctica que resulte lesiva a la 
libertad de expresión y asociación de los ciudadanos. 
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